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"Año de la Promoción de la




Miraflores,

11   FEB. 2014

OFICIO Nº

Ministra
ANA ROSA VALDIVIESO SANTA MARÍA Directora de Derechos Humanos
Ministerio de Relaciones Exteriores
Presente.-


Asunto: Remito Informes Iniciales del Estado peruano  en virtud  del Protocolos Facultativos de la Convención  sobre  los  Derechos del Niño relativo a:  Participación   de Niños  en conflictos  Armados: y  la Venta de niños, prostitución infantil y utilización  de niños  en pornografla.


De mi especial consideración:


Me dirijo a usted con la finalidad de saludarla y hacerle llegar los Informes Iniciales del  Estado  peruano  para  su  remisión  al  Comité  de  los  Derechos  del  Niño, elaborados  en  cumplimiento  del  artículo  12   del  Protocolo   Facultativo  de  la
_:J     Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de niños, prostitución~ ~=

·       .--·infantil y utilización de niños en pornografía; y del articulo 8 del Protocolo Facultativo

~i;~::~n~~~fl~:i~'.elosDerechosdelNiñorelativoa la Relativoa la participación


lr1,:.r_;.~~ ~


Dichos Informes son producto de  la información  alcanzada  por  los Sectores  y entidades del Estado, y sistematizada de acuerdo a lo establecido en los Protocolos referidos, así como en las Orientaciones aprobadas por el Comité de los Derechos del Niño en septiembre del año 2006,  respecto de los informes iniciales que han de presentar los Estados.


Con relación a los derechos del niño, este Informe Inicial se complementa con el informe anterior remitido al Comité de los Derechos Niño, es decir el Cuarto y Quinto informe del Estado peruano  relativo  a  la Convención sobre  los  derechos   del Niño.
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Es grato advertir que con la remisión de estos Informes, el  Perú se encuentra al día con la presentación de sus  informes 'periódicos  a  los órganos  de tratados  de derechos humanos de las Naciones Unidas, situación inédita  en la historia del país, en cumplimiento  de los compromisos asumidos por el Estado peruano ante los organismos  internacionales de protección de derechos humanos.


Finalmente, cabe señalar que por medio del presente se remiten los informes tanto en texto impreso como en formato CD, en cumplimiento a las directrices de las Naciones Unidas para la remisión de los Informes periódicos de los Estados Partes.


Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de aprecio y consideración personal.









..... --········· ..-                         . JOSÉ  ÁVILA  HERRERA Vicemirnstro  de Derechos Humanos  y Acceso   a la Justicia
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